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JOSÉ FERNANDO GALINDO ZAPATA, en mi calidad de Gerente General 
de la compañía MENTEFACTURA CIA. LTDA., ante usted comparezco con 

lo siguiente: 

Adjunto a la presente la tercera copia certificada de la escritura de cesión de 
participaciones otorgada ante el doctor Fabián Solano Pazmiño Notario 
Vigésimo Segundo del cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil el 
nueve de julio del mismo año. 

A través del instrumento antes referido, el señor JUAN CARLOS GARCÍA 
PAZ Y MIÑO cedió la totalidad de sus participaciones dentro de la empresa 
MENTEFACTURA CIA. LTDA, esto es CIENTO TREINTA Y SEIS (136) 
participaciones sociales, de un dólar cada una, equivalentes al TREINTA Y 
TRES PUNTO TREINTA Y TRES POR CIENTO (33,33 %) del capital social, 
a favor del socio señor JOSE FERNANDO GALINDO ZAPATA. 

Particular que comunico a su Autoridad para los fines legales pertinentes. 
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NOTARÍA VIGÉSIMO SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES En la ciudad de Quito 

DE MENTEFACTURA CIA. LTDA. Distrito Metropolitano Capital 

QUE OTORGA de la República del Ecuador, hoy 

JUAN CARLOS GARCÍA PAZ Y MIÑO martes tres (03) de JULIO 

A FAVOR DE: 

JOSÉ FERNANDO GALINDO ZAPA 

CUANTÍA: $. 136,00 

Di 4 copias G.S. 

año dos mil siete, ante mí    
   

   
   

lotario Vigésimo Segundo 

Kde este cantón Quito, 

doctor Fabián Eduardo Solano / 

Y | / Pazmiño, compatecen libre y 

párte en calidad de cedente cl señor JUAN CARLOS 

GARCÍA PAZ Y MIÑO, de estado civil casado, por sus propios derechos; y, por 

otra parte en calidad de cesionatio el señor JOSÉ FERNANDO GALINDO 

voluntariamente por una 

ZAPATA, de estado civil soltero, por sus propios detechos. Los comparecientes 

LES” a, Son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliada en esta ciudad 
SS cs 

Y TT de Quito, legalmente capaces, a quienes de conocerles doy fe por haberme 
i 
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2] fomi sus documentos de identificación y me solicitan elevar a escritura 
DE, ss Y 2, 
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públicas a su cargo dígnese incorporar una de cesión de participaciones de la 

empresa “MEN'TEFACTURA C OMPAÑÍA LIMITADA, de conformidad con 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración del presente instrumento, por una parte, en calidad de cedente, el 

señor JUAN CARLOS GARCÍA PAZ Y MINO, casado, por sus propios y 

personales derechos; y, por otra, en calidad de cesionario, el señor JOSÉ 

[ERNANDO GALINDO ZAPATA, de estado civil soltero, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, con 

plena capacidad para contratar y obligarse y domiciltados en la ciudad de Quito.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno.- La Compañía MENTEFACTURA 

COMPAÑÍA LIMITADA, se constituyó mediante escritura pública celebrada el 

diez de noviembre del año dos mil, ante el Notario Cuarto del cantón Quito, 

doctor Jaime Aillón Albán, e inscrita legalmente en el Registro Mercantil el veínte 

de marzo del año dos mil uno, conjuntamente con la Resolución Aprobatoria de 

la Superintendencia de Compañías.- Dos.- La Junta General lixtraordinatía 

Universal de Socios de la compañía, celebrada el día viernes veínte y dos de junio 

del presente año dos mil siete, con el consentimiento unánime del capital social y 

pagado, autotizó al socio JUAN CARLOS GARCÍA PAZ Y MINO, para que 

transfiera todas las participaciones que posee en la compañía MENTEFACITURA 

COMPAÑÍA LIMITADA, a favor del socio señor JOSÉ FERNANDO 

GALINDO ZAPATA. Tres.- El socio JUAN CARLOS GARCÍA PAZ Y 

MINO, adquirió las participaciones materia de esta escritura en estado civil de 

soltero, en la fecha de constitución de la compañía MENTEFACTURA 

COMPAÑÍA LIMITADA. TERCERA. TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el cedente JUAN 

CARLOS GARCÍA PAZ Y MINO, a través de la presente escritura pública cede 
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y transfiere la totalidad de sus participaciones dentro de la empresa 
a 

MENTEFACIURA COMPAÑÍA LIMITADA, esto es CIENTO TREINTA Y 

    

 



SEIS (136) participaciones sociales, de un dólar cada una, equivalentes al 

TREINTA Y TRES PUNTO TREINTA Y TRES POR CIENTO (33,33 %) del 

capital social, a favor del socio señor JOSÉ FERNANDO GALINDO 

  

ZAPATA, transfiriendo inclusive al cestonario, sus derechos en las cuentas, tales 
nr     

como reserva, utilidades y cualquier crédito que tuviera o pudiera tener a catgo de 

la aludida compañía. CUARTA.- PRECIO.- El precio de cesión de las 

participaciones objeto de este contrato es la suma de CIENTO TREINTA Y 

SEIS DÓLARES AMERICANOS, suma que el cesionario cancela de contado al 

cedente, quien declara recibirlo en dinero efectivo a su entera satisfacción.- 

SEXTA.- INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- La presente cesión de 

participaciones deberá registrarse en el Libro de Socios y Participaciones de la 

Compañía, anulándose los certificados de aportación emitidos a favor del cedente, 

debiendo emitirse nuevos certificados a favor del cestonatio. De ésta escritura de 

cesión deberá sentarse la tazón cotrespondiente al margen de la inscripción en el 

Registro Mercantil referente a la constitución, así como al margen de la matriz de 

la — escritura de  constitución-  SÉPTIMA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se acompaña certificado del representante de la sociedad 

  

   
   

   

con el que se acredita que la Junta GenexvÁl de Yocios, con el consentimiento 

unánime del capital social, autorizó al ateciente para que transfiera las 

ciento treinta y seis participacioAcs-Que pogeía en la compañía a favor del 

cesionatio en este contrato.- MUTAVA.- GASTOS.- Todos y cada uno de los 

gastos que se deriven de la £elebración de este contrato hasta su inscripción en el 

Registro Mercantil serán de cuenta del cesionatio.- Usted señor Notario se 

dignará agregar las demás cláusulas de estilo pata la plena validez y efecto legal de 

SES tipo de instrumentos.- Hasta aquí la minuta firmada por el doctor Alex 
o, 

La, abogado con matrícula profesional número nueve mil setecientos sesenta y 

   6 ( 5 | ndo ¡del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a 

a 2 ura pública con todo el valor legal.- Para su otorgamiento se observaron 

  

 



todos los preceptos legales del caso y leída que les fue integramente la presente a 

los comparecientes por mi el Notario, ellos se ratifican y firman conmigo en 

unidad de todo lo cual doy te.- 

  

SR. JOSÉ FERNANDO GALINDO ZAPATA 

c.C. 11198713648 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA EMPRESA MENTEFACTURA CIA. LTDA., 
CELEBRADA EL 22 DE JUNIO DEL 2007. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, hoy 22 de 
junio del año 2007, a las 10h09 minutos, en las oficinas de la compañía, se 
reúnen los siguientes socios de la empresa MENTEFACTURA CIA. LTDA., 
señores: 

1.- JUAN CARLOS GARCIA PAZ Y MIÑO, quien posee 136 participaciones 
equivalentes a 33.33% del capital social y pagado; 
2.- JOSE FERNANDO GALINDO ZAPATA, quien posee 136 participaciones 
equivalentes a 33.33% del capital social y pagado; y, 
3.- CESAR MARCELO VITERI MEJÍA, quien posee 136 participaciones 
equivalentes a 33.33% del capital social y pagado. 

Cada participación tiene el valor de un dólar, es decir se encuentran 
presentes la totalidad de socios que poseen 408 participaciones equivalentes 

a 408 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, lo que representa el 

100.00 % del capital social y pagado de la empresa, por lo tanto existe 
quórum suficiente para constituirse en Junta General Extraordinaria Universal 
de Socios de conformidad con lo dispuesto en el Art. 19 del Estatuto Social. 

Preside la reunión la señorita SANDRA VELA DAVILA, Presidente de la 
compañía, y hace las veces de Secretario, el Gerente General señor JOSE 
FERNANDO GALINDO ZAPATA. La Presidente propone como único orden 
del día el siguiente: 

  

    

     
    

    

    

1.- Análisis y resolución del pedido de autori 
señor JUAN CARLOS GARCIA PAZ Y MI 
participaciones a favor del socio señ 
ZAPATA. 

ión planteado por el socio 
para proceder a ceder sus 

JOSE FERNANDO GALINDO 

Este orden del día es puesto a congjeégragión de la Junta y se lo aprueba por 
unanimidad, en tal virtud se procge a trátarlo. 

É 

UNICO PUNTO.- La señori Presidenta, pone en circulación el uso de la 

palabra, ante lo cual, el socio JUAN CARLOS GARCIA PAZ Y MIÑO la toma 

y manifiesta que solicita a la Junta General la AUTORIZACIÓN para proceder 
a realizar la cesión de la totalidad de sus participaciones dentro de la 
empresa MENTEFACTURA CIA. LTDA., esto es CIENTO TREINTA Y SEIS 
(136) participaciones sociales, de un dólar cada una, equivalentes al 
TREINTA Y TRES PUNTO TREINTA Y TRES POR CIENTO (33,33 %) del 

Sera. “apital social, a favor del socio señor JOSE FERNANDO GALINDO ZAPATA. 

señorita Presidenta, pone en consideración de la junta esta moción misma ' 
e es aprobada por unanimidad. 

  
 



En consecuencia la presente Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios de la empresa MENTEFACTURA CIA. LTDA,, resuelve por 
unanimidad consentir al señor JUAN CARLOS GARCIA PAZ Y MIÑO ceder 

la totalidad de sus participaciones al socio señor JOSE FERNANDO 
GALINDO ZAPATA. 

Por su parte el señor JOSE FERNANDO GALINDO ZAPATA, Gerente 

General de la compañía y quien en esta junta actúa como Secretario deberá 
conferir la certificación correspondiente a fin de que sea agregada a la 
escritura de cesión de participaciones como documento habilitante. 

Habiéndose cumplido con el propósito de la Junta, se procede a la redacción 
de la correspondiente acta, la misma que es leída por el Secretario y 

aprobada en forma unánime por todos los socios presentes, quines firman en 
unidad de acto ratificando su contenido de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 
238 de la Ley de Compañías. : 

Suda Vela Dita. 
AVILA 

PRESIDENTA 

   



Quito, a 15 de junio del 2007 

Señor 

JOSE FERNANDO GALINDO ZAPATA 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarle que la junta general extraordinaria de socios de la 
compañía MENTEFACTURA CIA. LTDA., en sesión realizada el día 15 de junio 
del año en curso, tuvo el acierto de elegirlo a Usted como GERENTE GENERAL 
de la compañía para el periodo estatutario de DOS AÑOS. 

. Como GERENTE GENERAL Usted tendrá a su cargo la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía. 

Las atribuciones y deberes del Gerente General constan en la escritura pública 
constitutiva de la Compañía celebrada el 10 de noviembre del año 2000, ante el 
Notario Cuarto del cantón Quito Dr. Jaime Aillón Albán, e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Quito el 20 de marzo del 2001. 

penamente 
+ . 
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RAZON: JOSE FERNANDO GALIND 
GENERAL de la compañía MENTER 
según el nombramiento precedente 

acepto el cargo de GERENTE 
TURACIA. LTDA., que se me confiere 

uito, 15,de junio del 2007. 

JOSE FERNANDO GALINDO ZAPATA 
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inco del articulo dieciccho de la Ley 
Notarial DOY FE que la,opia que ántécede consiente de 1 foja es igual sl 
documento presentadg/ arte la sugerida NOTSFIA TRIGESIMA PREMERA DEL 
CANTON QUITO... - Ey/Quito a 22 de Jlrio del año 2007, M.D.M. 

AA 
RA TIEFÍELA POZO ACOSTA 

Materia Trigésima Primera del cantón: Quito 
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Se ototgó, ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA 

de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE MENTEFACTURA CIA. LTDA. QUE 

OTORGA JUAN CARLOS GARCÍA PAZ Y MIÑO A FAVOR DE JOSÉ 

FERNANDO GALINDO ZAPATA, firmada y sellada en Quito a tres de julio del 

año dos mil siete.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUIDO 

—SMAN:-Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1024 del REGISTRO 
MERCANTIL de veinte de marzo del dos mil uno, a fs 939, tomo 132 correspondiente a la 

constitución de la compañía “MENTEFACTURA CIA. LTDA..”, lo referente a la presente 
Cesión de Participaciones.- Quito, nueve de julio del dos mil siete. EL REGISTRADOR.- 
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